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Interlocutorio 68
Radicado 05266-31-03-003-2022-00038-00
Proceso Verbal
Demandante Boris Alexander Díaz Mejía y otros
Demandado Conjunto Residencial Colors P.H.
Asunto Rechaza demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Puesto que no se allegó el requisito de procedibilidad (artículo 35 ley 640 de 2001); ni

se adecuó la medida cautelar a una apta para el tipo de pretensión (literal b, numeral

1, art. 590 C.G.P.), sino que se mantuvo una solicitud de cautela inidónea, pasando

por alto el carácter restrictivo de medidas nominadas (sentencia C-835 de 2013); no

se subsanaron los defectos aducidos en el auto inadmisorio; por lo cual, el juzgado,

RESUELVE

Primero: Rechazar la demanda.

Segundo: Archivar el expediente, previa desanotación en el Sistema de Gestión

Judicial.

NOTIFIQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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